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Madrid miércoles 20 ¿fe #¿n/ de 1814. 

Santa Inés Vi rgen . á s Quarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador y S. Nicolás. 

A Ñ O 3 . a D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E I A PICAZA. = Servicio de P l a z a , infantería segundo de Soria : Patrullas , el Rey de l í nea : Capitán de Hospital , D Í Í H . 
gones del Rey. 

Mañana 20 celebra Consejo de Guerra el regimiento de caballería del Rey de línea contra el soldado del mismo Manuel Olmeda , acu i 
sado de deser tor , el que presidirá el Teniente de Rey en su misma c a s a , calle del Caballero-de Gracia. La misa del Espíritu Santa 
se dirá en el oratorio de la misma calle entre nueve y diez de la mañana. El regimiento de dragones nombrará tres capitanea para, 
que concurran como vocales al Consejo. 

D E C R E T O LXXIX D E LAS C O R T E S . 

Las Cortes generales y extraordinarias res­
tablecieron el tribunal del Proto-medicato en 
los términos siguientes. I. y II. Habrá un t r i ­
bunal supremo de Salud Pública baxo el nom­
bre de Proto-medicato , cuya jurisdicción se ex­
tenderá á toda la península é islas adyacentes; 
su residencia ordinaria será la corte ; y sus fa­
cultades y obligaciones las mismas que tuvo bas­
ta el año de 1780. III. Se compondrá de dos pro­
fesores de medicina, dos de cirugía y uno de quí­
mica, en quienes concurran acreditada probidad, 
patriotismo, luces y experiencia; y 110 habrá en­
tre los cinco mas diferencia que la de presidir 
segun la antigüedad de sus nombramientos para 
el tribunal. IV. Ninguno de ellos gozara por 
ahora de mas sueldo que 128 rs. anuales, dedu­
cidos del producto de los exámenes , visitas y 
demias fondos propios de la facultad ; sin per­
juicio empero de las asignaciones que gocen por 
otras consideraciones ó destines compatibles con 
sste. V . Verificado el nombramiento de los 
cinco individuos que componen el tribunal, de­
be este proponer 3 las Cortes el reglamento de 
su organización y gobierno interior con arreglo 
á las leyes, cuidando mucho de la economía en 
sus g-istos, pues el sobrante líquido de sus fon­
dos deberá entrar en la tesorería general para 
ayudar á cubrir sus inmensas atenciones. VI. 
Propondrá asimismo á las Cortes todos los pla­
nes , reformas y mejoras que crea necesarios al 
bien del estado, tanto en la enseñanza de los 
diversqs ramos del arte de curar, y de las cien­
cias auxiliares suyas, como en el establecimien­
to y dirección de hospitales, especialmente mi ­
litares, y en los demás puntos relativos á la po­
licía médica para la mas segura conservación, 
de la salud de los pueblos. 

Cádiz 22 de julio de 1811, 

PERIÓDICOS EN I A PARTE LITERARIA, 

El Reloxero universal, núm. 2 . - B a x o el t í ­
tu lo de advertencias á mis compañeros maes­
tros y ©Aciales reloxeros que trabajan con 
liberales y serviles & c . , continuando la ale^ 
góríá , prescribe nueve reglas, en que a d ­
vierte á los liter-atos y periodistas que ver­
sen asuntos dignos , útiles é interesantes 
Con decoro y sabiduría, y la noble impar­
cialidad que es propia de la ciencia. Y con­
cluye el número analizando el periódico del 
Procurador general &c. &c. 

Procurador general de la nación y del rey, 
num. 94. = En artículo comunicado algu­
nas reflexiones sobre una proposición hecha 
en la sesión de Cortes el 17 por un señor 

diputado. Otros dos ar t ículos : el uno con­
tiene una sátira contra las ideas modernas, 
y el otro habla del catecismo liberal y ser­
vil impugnado por la Abeja. 

El Amigo de las leyes, núm. 35. = Con­
tinúan las reflexiones del Illmo. Sr. Críales al 
rey Fel ipe IV en razón del perjuicio que 
ocasiona la multitud de libros de jur i s ­
prudencia. 

Atalaya de la Mancha, núm. 18. = Anál i ­
sis é impugnación del núm. 249 del perió­
dico titulado Duende de los cafés, publ i ­
cado en Cádiz. - En artículo comunicado se 
previene al autor amenice mas su periódi­
co , pues no siempre se ha de hablar de 
Constitución, Cortes, galerías &c. , y en ver-;. 
so un enigma : concluyendo sobre el p ro­
yecto de ley de infracciones de Constitución. 

Redactor general de España , n.° 170. =: 
Al Sr. D, Fernando el VI I rey de Espa­
ña por medio de una especie de exposición 
se le dice quienes son los liberales, y quie­
nes los serviles enemigos de la Constitución, 

Abeja madrileña, núm. 88. = Exposición 
de los alcaldes constitucionales , y acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Cád iz , en ra­
zón de un suceso ocurrido en aquella ciudad. 

Diario de Madrid del ' 9 - — En artículo . 
comunicado se censura el nombre con que 
se apellida el Proto-medicato, á saber : Pro-
to-medicato supremo de salud pública. 

Extracto del número z.9 del periódico mi­
nisterial , Correo político económico. 

Este número se reduce á dar la idea de 
un Gefe político y de sus atribuciones. El 
gobierno político de las provincias , dice 
el art. 324 de la Consti tución, residirá en 
e{ Gefe superior nombrado por el Rey en 
cada una de ellas, El decreto de las Cor­
tes generales y extraordinarias de 23 de 
junio del año próximo pasado designa las 
funciones de estos Gefes; pero sin embar­
g o , la experiencia ha hecho conocer que los 
pueblos padecen algunas equivocaciones con 

•perjuicio suyo y del orden establecido por 
el Gobierno. Para desvanecerlas dicen los 
redactores que el Gefe político tiene sus. 
atribuciones peculiares para todo el gobier­
no político, y ademas las de Presidente de 
la Diputación Provincial , y sobre todo la 
muy importante de cuidar de -la execucion 
de las leyes, y de quanto pertenece al or­
den público y . prosperidad de la provincia. 
Debe y puede velar sobre todas las demás 

autoridades para que el Gobierno sepa po? 
su m«dio quanto pasa en la nación. El Ge-¡ 
fe político es una persona encargada por el 
supremo Gobierno de promover la agricub. 
t u r a , las artes y el comercio , de conserva? 
el orden y la t ranqui l idad; y en una pa-t 
labra , de promover la felicidad de I03 
pueblas. 

El Gefe político es el centro donde ' sg 
reúnen los datos que sirven par-a calculac 
el estado de la población y riqueza d$ \a, 
provincia, el aumento que estas pueden pro-» 
duc i r , y las cargas que puedan sostener} 
es el conducto por donde deben llegar n\ 
Gobierno estos datos : el depósito donde la$ 
demás autoridades de la provincia han da. 
encontrar las luces que necesitan, ó laa re^ 
soluciones de sus d u d a s ; la autoridad su-« 
perior de la provincia : el agente general 
de todas las clases út i les; y el protector de 
los derechos de cada uno en quanto dicen 
relación con el bien común. 
, El debe cuidar del aseo , policía y salu-* 
bridad de los pueblos, de la seguridad da. 
los caminos y sus mejoras, de la instrucción, 
pública, del amor al t rabajo, de la igual-; 
dad en el servicio personal , de la exacta 
proporción en las cargas y contribuciones, 
de facilitar el tráfico interior y exter ior ; en, 
una palabra , de quanto pueda contribuir á 
que todos trabajen y vivan en. la abun-i 
dancia. . 

Después de dar los redaetores esta idea; 
general , descienden á los pormenores, in-« 
dícando los muchos conocimientos y gran-; 
des virtudes que debe tener para desempe-. 
ñar exactamente sus obligaciones. Se exigen 
de él conocimientos generales de !a econo­
mía política , para que no le engañen char­
latanes; y particulares de la naturaleza, de} 
c l ima , al imentos, u s o s , costumbres y aunj 
vicios , agricultura & c . , de los pueblos da 
su provincia. Una visita general de el la , y 
un exacto diario de sus observaciones la. 
proporcionaran estos conocimientos. 

Estas le proporcionarán método para des-» 
empeñar bien su oficio; y este método la 
es sumamente necesario. Acaso, dicen con} 
mucha razón los redactor*», acaso una dis-> 
posición presentada de un modo , ó no sa 
conoce ó se resiste ; y presentada de otro 
se obedece prontamente y con gusto. Deba 
hacer coiaocer á todos que su fin es prote­
ger las clases productivas ds la sociedad, § 
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instruir en quanto alcancen sus fuerzas <í los 
habitantes de la provincia que se le ha con­
fiado. Debe para esto paralizar todos los 
obstáculos que política ó moralmente se ©po­
nen á que el talento y la aplicación tomen 
el vuelo que deben , y que coartan el mas 
libre uso de las facultades del hombre co ­
mo ciudadano y como propietario. Necesi­
ta también valerse de todos los medios pa­
ra propagar los conocimientos ú t i les , y ve­
lando sobre la educación, logrará renovar, 
digámoslo a s í , los hombres, cuyas rancias 
y mal digeridas ideas no pasarán á las g e ­
neraciones futuras; 

En seguida se dan instrucciones sobre las 
relaciones que debe haber entre los Gefes 
políticos y demás autoridades y cuerpos; re­
laciones que se individualizan muy por me­
n o r , y no extractamos, fc>r no parecemos 
de instrucción particular para los pueblos; 
pues los Gefes y dichas autoridades las lee­
rán en el periódico que extractamos. Lo di­
cho basta para que los pueblos se hagan 
cargo del enorme peso que carga sobre su 
Gefe , y quan digno es de veneración, res­
peto , amor y obediencia, quando se em­
plea exclusivamente en buscar y promover 
la felicidad de su provincia. 

G O B I E R N O . 
El Sr. Gefe político superior en comisión de 

esta provincia ha expedido y fixado un 
bando, cuyo extracto es como sigue. 
Derogada la jurisdicción de los alcaldes 

de la Hermandad , á quienes estaba enco­
mendado el cuidado y vigilancia del cam­
po , aprehensión y castigo de los dañadores 
y robadores de los frutos que existen á la 
inclemencia, no se han derogado por eso 
las leyes ni las penas establecidas por ellas; 
antes bien será mas Gxicto el cuidado que 
te tome el Ayuntamiento en un asunto que 
es tan interesante. Con el objeto de evitar 
los daños y castigar á los dañadores se r e ­
nuevan los artículos que en este tiempo pu­
blicaban los dichos alcaldes , que se redu­
cen á los siguientes. 

í . Se prohibe á toda persona atravesar 
los sembrados á pie ó á caballo , hacer sen­
deros y sentarse en el los, baxo la pena de 
q.uatro ducados y satisfacción de daños. 

II . Igualmente se prohibe á los cazado­
res de qualquiera c lase , especialmente si 
está encañado el fruto. 

I I I . Se prohibe también entrar á sacar 
yerba en igual caso. 

IV . En igual pena incurrirán los que 
cortasen ó arrancasen espigas en verde ó en 
seco , garbanzos , habas & c . , y las personas 
que vendan dichos frutos. 

V. Incurrirán en la misma pena los que 
metan corderos en los sembrados ó entren 
á sacarles yerba. 

V I . Nad ie meterá ganado de ninguna 
clase en los rastrojos, hasta levantarse el 
fruto. 

V I L Igual prohibición hay para las e s ­
pigaderas , las que solo espigarán de sol 
á sol. 

VI I I . Se prohibe á todos los que salen 
con pretexto de espigar el hacer noche en 
el campo , so pena de ser tratado como in ­
fractor del bando. 

IX. Los que cortan la espiga ó extraen 
haces p i ra machacarlos y reportar su re ­
prehensible lucro , serán castigados con to­
da la severidad de las leyes. 

X. En cumplimiento del artículo 321 
de la Const i tución, todos los ayuntamien­
tos prestarán á los alcaldes constitucionales 
toda su atención y auxi l io ; nombrarán la­
bradores y guardas que velen, sobre todo 
el ramo de agricul tura; exigiránse las mul­

tas que se emplearán en objetos de bene­
ficencia pública &c. 

Estas acertadas disposicienes deben llevar­
se á execucion con todo rigor. Como si no 
costara dinero , sudores y fatigas al pobre 
labrador arar , sembrar y limpiar sus tierras; 
como si nada tuviera que pagar por ellas; 
como si no fueran bastantes eHemigos los que 
sus faenas hallan en la esterilidad de la tier­
ra , en la intemperie de las estaciones , y hasta 
en las aves é insectos , salen de las pobla­
ciones no agricttltoras enxambres de otros ene­
migos mas dañinos , que se creen autorizados 
á robar la propiedad del honrado labrador 
con decir que Dios lo da para todos. Si es­
to es justo, el labrador podrá entrar en la 
tienda del menestral, y diciendo lo mismo, 
tomar lo que le parezca. ¡ Que bella moral l 
Jamas hemos podido mirar sin escándalo ven­
der frutos , á los qué no siembran grano , ni 
¡o compran al que lo siembra.; y nos hemos 
dicho mil veces: j No es esto autorizar en 
cierto modo el robo'? ¿T á quien se hace este'i 
Al labrador... \pobre labrador l Quando el 
fruto está verde ó seco en tu tierra , te le 
va á diezmar el holgazán ; y después de acar­
rearle á la era... un mayordomo cruel... otros 
muchos insectos chupadores... Dios te dé pa­
ciencia hasta tanto que veas honrada y pro­
tegida tu profesión, sin la qual las demás 
no existirían. 

E S T A D Í S T I C A . 

Concluye la de los números anteriores. 
No hay persona que no se crea segura de que 

los franceses no volverán í inquietarla , y que 
no ame al soldado en «1 grado que merecen sus 
inapreciables sacrificios, por lo que se hacen efec­
tivas sin dificultad las contribuciones , siendo de 
notar que en esta provincia se halla plantificada 
la directa. 

La larga estancia de un exército entero en' sus 
pueblos desde el mes de junio hasta el presen­
te sin intermisioa, ha motivado el que hayan su­
ministrado muchos sobre su cupo legal ds con­
tribución , y sufrido las penalidades indispensa­
bles que les hacen acreedores á la consideración 
del Gobierno , á quien ruegan Se digne fixar su 
atención sobre la conducta de empleados de Ha­
cienda del exército que disponen, á su parecer, 
arbitrariamente de muchos artículos destinados 
á la sagrada manutención de este. 

Los empleos municipales son apreciados en 
gran manera, según me -han hecho ver los infi­
nitos recursos que se me han dirigido sobre elec­
ciones ; y algunos ayuntamientos que prestan con 
placer quanto es debido al soldado, desean en 
obsequio del orden en todos los ramos del E s ­
tado , que se advierta por orden general á los 
gtfes militares, inculquen al soldado que ningu­
na cosa les hará mas respetables y dignos de la 
tierna estimación de sus conciudadanos que la 
exacta observancia de las leyes que les son pro­
pias , quando se hallan destacados de sus cuerpos, 
y distantes de la vista de sus gefes, pues repeti­
dos exemplos de excesos cometidos en tales ca­
sos , han crcido que exigian de ellos tal aviso. 

\ Observaciones. 

La correspondencia relativa al distrito de San­
tander se dirigirá separadamente luego que la 
remita el gefe político subalterno. 

Los artículos de estadística y subsistencias ma­
nifiestan sobre todos el gran vacío de la cor­
respondencia periódica de oficio entre esta go­
bernación y los pueblos de la provincia , efec­
to necesario de que las dudas que han ocurrido 
S esta diputación sobre el establecimiento de 
ayuntamientos constitucionales , y que se hallan 
consultadas á S. M. las Cortes con fecha 14 de 
febrero último, de que repito en ésta copia al 
ministerio , no han permitido la plantificación 
de aquellos hasta el presente , habiendo sido 
preciso adoptar provisionalmente la medida d« 
señalar los pueblos, que por su localidad, po­
blación y riqueza merezcan mas consideración, 
de los qu« un gran número no ha hecho remi­

sión todavía de los pliegos; sin embargo que es­
pero con fundamento lo verificarán inmediata­
mente. 

La mansión por espacio de nueve meses he­
cha en esta provincia por mucha parte de los 
exércitos 4.0 y reserva de Andalucía, ha propor­
cionado observar el espíritu cívico de es{as t ro ­
pas; y en loor del exército anunció, que afortu­
nadamente es el de bailarse animadas por convic­
ción de su razón , de los sentimientos mas pu­
ros de adliesron á las instituciones dictadas por 
la sabiduría de los siglos, y nuestra mas acriso­
lada religión, siendo de notar muy particularmen­
te el cuerpo de artillería volante del i . g ; prueba 
irrefragable del mérito que se encuentra en su* 
individuos. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
Continúan las del número anterior. 

, ,Los Pirineos, los Alpes y el Rhin encier­
ran un territorio inmenso que. contiene provin­
cias , que no siempre y en su crígeu pertene­
cieron á la dominación, de las Lijes , y sin em­
bargo la antigua monarquía francesa resplan­
deció sobre todas las demás potencias con glo­
ria v magestad.... Aquí interurnpió el presiden­
te al orador con estas palabras : „lo que decís 
se opone á la Constitución." 

Replicó Rainouard: „ Aquí nada se opone 
á la Constitución, sino vuestra presencia, ' ' y 
Continuó : 

„E1 protectorado de la Confederación del 
Rhin ha cesado de ser un título honorífico des­
de el momento en que las naciones de esta 
Confederación declararon que les era deshonro­
so. No se ha exercido en la Confederación nin­
gún derecho de conquista , sino solo el títu­
lo de una alianza ventajosa á los, alemanes; 
y conviene á la dignidad de S. M. abandonar 
á su suerte á ésos pueblos que corren á poner­
se baxo el yugo del Austria. En quanto a la 
Holanda que los aliados desean retener confor­
me á las bases del tratado de Lunevillé , nos 
parece que la Francia puede abandonar sin d i ­
lación una provincia difícil de conservarse , don­
de prevalece casi exclusivamente el espíritu in­
gles , y á la qual es tan absolutamente necesa­
rio el comercio con Inglaterra , que estos países 
desde que los gobernamos, se han sumergido en 
la pobreza y la miseria. ¿No hemos visto ¡as fami­
lias nobles de Holanda huir de su pais nativo, c o ­
mo si en él reynasen enfermedades contagiosas, 
y llevarse sus riquezas é industria á los ene­
migos? Sin duda se necesita valor fura, iucuí-
car la verdad en el corazón de un monarca; ¿mas 
no debemos antes exponernos á su desplacer, 
que abusar de su confianza; antes arriesgar nues­
tras vidas , que la felicidad del pueblo que r e ­
presentamos ? Nada debe engañarnos. Nuestros 
males han llegado al colmo. Nuestro pais está 
amenazado por todas las fronteras , el comercio 
aniquilado, la agricultura desmayada, y la in­
dustria parada : no hay francés que no haya su-
rrido en su fortuna ó familia heridas difíciles 
de cerrarse. 

En estos cinco años ningún labrador ha go­
zado del fruto de su trabajo: apenas puede sub­
sistir , porque el producto de sus labores so­
lo sirven para enriquecer el tesoro, que todos' 
los años se agota para alimentar nuestro exér­
cito , continuamente disminuido y hambriento. 
La conscripción es una ociosa plaga para toda la 
Francia , porque sin cesar se renueva. En e s ­
tos dos afios últimos por tres veces en cada 
uno de ellos se ha arrancado á los mozos de sus 
casas. Una cruel é inútil guerra devora perió­
dicamente la juventud sacada de sus estudios, de 
la agricultura , del comercio y de las artes. 
;Son acaso las lágrimas de las madres , el su­
dor del pueblo las prerogativas cielos Reyes! Ya 
es tiempo de que las naciones vuelvan á respirar 
libremente. Ya es tiempo de que los tronos de 
los reyes se consoliden , y que dexé de acusar­
se á la Francia de que desea enceder en todas 
las naciones del orbe las teas de la destrucción. 
Nuestro augusto monarca que toma parteen el z«>-
lo que nos anima, y ardientemente desea asegu­
rar la felicidad de su pueblo , es el solo digno 
de empezar esta grande obra. La ambición mi­
litar y la sed de conquistas pifeden alucinar un 
corazón grande; pero el genio de ua verdader» 
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héroe , que desprecia una gloria comprada con 
la sangre y el reposo de las naciones , halla 
su verdadera grandeza en el bien estar publico 
que es su obra. (Se continuará'). 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Valencia 15 de abril. 

SOÍíABA. EL CIEGO QUE VEÍA..... 

En Madrid dicen ciertos piísimos varo­
nes que acá en Valencia tenemos revolu­
ción , y que anda la marimorena , y esta­
mos todos sacudiéndonos el estambre do 
quiera que nos hallamos ; ¿y en Valencia, 
dicen los mismos aláteres y bonachísimos 
señores , que en Madrid hay un trisque pe-
drisque y una zambra del diablo , y que 
está aquello tan revuelto como dia de mes 
de marzo ; pera el caso e s , que ni en una 
ni en otra parte hay tales revoltijas, y es­
tos beatíficos ventristas se hallan con que 
sus deseos y sus ganas les debilitan la fan­
tasía, y dicen lo que anhelan, porque an­
helan lo que dicen ; pero les salió la cerda 
capada Quando la rana crie pe lo . . . 

( Diario de Valencia.) 
Arenga que el caballero Cadete , menor ie 
edad , del regimiento de línea de Granada 
Don Jacinto Maroto Hernández , dirigió á 
S. M. el señor Don Fernando VII, en la 
villa de Reus la noche del i.° de abril al 

tiempo del besamanos. 
" Señor : Fel iz España , que logra es­

trechar entre sus brazos al mas querido y 
deseado de sus Reyes. Pasó la calamidad; 
ya somos felices. 

Va para seis anos que tengo el honor 
de llevar éstos cordones , hermoso distin­
tivo de vuestras armas. Mí padre se ha sa­
crificado por su nación , y por V. M. en 
esta g u e r r a ; y yo cuento hacer lo propio 
algún dia , imitando tan noble exemplo." 

S. M. y el señor infante Don Carlos aco­
gieron con el mayor agrado esta interesante 
expresión de amor y fidelidad en un niño 
de diez años , y quedaron prendados de 
la serenidad y soltura con que se produxo. 

{Periódico momentáneo.) 
Trun 15 de abril. ±= El dia 13 entró en 

Francia por este punto todo el tercer exér-
cito á las órdenes del príncipe de Anglona. 
Se compone de tres divisiones de buena tro­
pa y un batallón de granaderos llamado del 
gene ra l ; su fuerza es de unos quince mil 
hombres , y se dirigen al campo de Bayona, 
donde esperarán órdenes. El misma dia l le­
garon los regimientos de Toledo y volun­
tarios de León , los quales quedan en esta 
esperando á los regimientos i.° de Astucias 
y Benavente para entrar en Francia . 

El dia 12 llegó el general G i r ó n ; y des­
pués de pasar revista á los dos batallones 
de general del 3.0 y 4 . 0 exército, marcho en 
seguida á S . Juan de Luz. Se habla con va­
riedad sobre su venida ; unos creen es á 
encargarse del ruando del tercer exército; 
otros dicen que va al quartel general del 
Lord con una misión importante del G o ­
bierno. 

Confirman de oficio la entrada de los alia­
dos en Paris , y que Taillerand juntó el Se­
nado, en el que se decretó el destronamiento 
de Bonapar te , confinándose á Bernardote el 
t í tulo de Condestable. [Cart. part.) 

Madrid. 
Con arreglo á lo prevenido en el a r t í ­

culo 374 de la Constitución , y á lo preve­
nido en el reglamento del tribunal supremo 
de Justicia , sancionado por las actuales 
C o r t e s , hizo el juramento eii el pleno de 
antes de ayer 18 el Número de Procura­
dores de la Corte ; cuyos individúes que­
dan responsables á la ley de 24 de maizo 

del año próximo pasado , previniéndose por 
lo mismo en el artículo 9.0 dei capítulo j.° 
que los llamados agentes de negocios no 
tendrán intervención legal en los que son 
de la atribución de dicho supremo tribunal. 

O C U R R E N C I A S P A R T I C U L A R E S . 
El doming'o 17 del comenta , estando reu­

nidos unos artesanos en la plazuela de Anton-
Martin , vieron que pasaba otro que vestía una 
casaca de cívico ; le llaman , le compran la ca­
saca, y la queman, sellando sus cenizas con v i ­
vas y aclanviciones'á Fernando Vil y á la Cons-
titucion. Los espectadores paisanos y soldados 
repetían ¡os vivas ; y unos y otros dieron en es­
te sencillo espectáculo una prueba nada eauivo-
ca de su odio á los franceses , y amor al Rey 
y á la Constitución. 

El 14 del corriente se executó un robo en la 
casa del conde de Castro-ponce, cnüe de Can-
tarranas, habiéndole extraído diferentes alha­
jas y otros efectos: á virtud de las disposicio­
nes dadas por uno de los señores alcaldes cons­
titucionales, y por el señor juez de primera ins­
tancia D. Domingo Benito Quintana, sé consi­
guió descubrir y prender uno de los reos, y el 
recobro de mucha parte de lo robado : sucesi­
vamente han sido arrestadas otras diferentes 
personas, y recobradas otras alhajas ; cuya causa 
se sigue sin inte-mision día y noche por el re­
ferido sefior juez Quintana. 

«*asasá££!Sfc«=--

V A R I E D A D E S . 

Idea sucinta que da del Rey la Constitución 
política de la monarquía española. 

La persona del Rey es sagrada é invio­
lable , y no está sujeta á responsabilidad: 
A R T . 168. Es una especie de divinidad en 
la tierra , que siempre hace el bien , y á 
quien jamas se atribuye el mal : se le su­
pone impecable para la nación , y se desig­
nan personas sobre quienes descargue la jus­
ticia la cuchilla de la ley por las culpas 
que pueden cometerse en su rey nado : por 
consiguiente , sü persona será siempre ama­
da y respetada , y ninguno debe ser osado 
á atribuirle ni error , ni aun equivocación: 
los secretarios del despacho, que siempre de­
ben firmar sus órdenes , serán los únicos res­
ponsables , y contra quienes solos dirigirán 
los diputados sus reclamaciones, y sus que­
jas los españoles oprimidos ó vexados.. 

Para conservar el lustre y esplendor cor^ 
respondiente á tan sublime dignidad , la na­
ción señala al Rey por sus Cortes una can­
tidad considerable , que sin responsabilidad 
alguna , ni sujeción á otra ley que la vo­
luntad real , se entrega á su apoderado para 
los gastos de la casa real , y decoro de la 
sagrada persona del Rey , para que con ella 
beneficie á quien guste, y se haga amar par­
ticularmente de quantos participen de sus 
bondades , y presten servicios personales á 
S. M. 

Es el único dispensador de todos los 
empleos de la judicatura , y de los benefi­
cios eclesiásticos , arreglándose á las ter­
nas propuestas por el consejo de Estado, 
para que nunca recaiga sobre su persona 
respetable ninguna odiosidad en el mal des­
empeño que los provistas puedan hacer de 
las interesantes facultades de sus respectivos 
destinos ; de modo que siendo el único dis­
tribuidor de los cargos , se le atribuya siem­
pre lo favorable , y de ningún modo lo 
perjudicial. 

Provee todos los demás empleos de la 
milicia y del gobierno del reyno , y de la 
hacienda púb l i ca , y separa de ellos á su 
voluntad ; porque en esto y con las leye-s 
dadas no puede haber responsabilidad a l ­
g u n a , y todas las provisiones se fundan en 
la confianza que le merezcan los agraciados, 
ó desmerezcan los desposeídos , contribu-
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yendo las ordenanzas del exército al mayor 
desempeño de tan absoluta facultad. 

En quanto á la formación de las leyes, 
le pertenece igualmente todo lo que en ello 
hay de glorioso , y que pueda hacer ama­
ble sil inviolable persona y gobierno ; pues 
toca á las Cortes la formación de los pro­
yectos de ley , su discusión y aprobación, 
y á S. M. la sanción , oyendo al consejo de 
E s t a d o , quien por sus luces y experiencia 
de negocios hará presente los inconvenien­
tes que pueda haber para ilustrar la mate­
ria , y promover las reformas que conven­
ga hacer , ó confirmará el parecer y decreto 
de las Cortes , á fin de que por esta ma­
nera adquieran las leyes civiles la confianza 
de los subditos españoles , y se procure el 
mas exacto cumplimiento de ellas. 

Lo mismo sucede en quanto mira á las, 
contribuciones ; el secretario de Hacienda, 
valiéndose de las luces dsl consejo de Estado 
ó de las personas que merezcan la aproba­
ción de S. M. , ó por sí solo , y fundado 
en los documentos que obren en su secre­
taría , presentará á las Cortes ios presupués-

' tos de los gastos , y de las contribuciones 
necesarias para llenarlos ,- en cuya suma será 
la primera partida la dotación señalada á la 
casa r ea l ; y las Corres averiguarán de qué 
modo menos gravoso á la nación podrán s a ­
carse estas sumas , y sin parcialidad alguna 
y con u ia jusdcia igual repartirán entre 
todas las provincias el cupo necesario , con 
proporción á sus respectivos haberes ; de 
modo , que el Rey se hallará con las su­
mas correspondientes á los gastos , sin s^r 
gravoso á los auéhlos , ni dar motivo á la 
menor qu.ja de ellos. 

En quanto á le exterior se presenta á tor­
das las naciones con el mayor poder y es ­
plendor , pues tiene el derecho de nombrar 
los embaxadores y cónsules, y hacer la guer­
ra y la paz ; y si en esto nunca deben hi 
pueden quebrantarse las leyes del reynó, 
esto mismo sirve en las man.is de la pol í ­
tica para sacar mayores ventajas en los t r a ­
tados , porque todos los gabinetes temen 
hacer una guerra nacional , es decir , conr-
prometer los derechos de los pueblos , por­
que las guerras nacionales , y no solamente 
de gabinetes , producen necesariamente los 
resultados que la presente , que ha conmo­
vido las naciones todas , y que sostenida 
por el carácter inflexible de los españoles, 
valor y magnanimidad de los aliados , aca ­
bará con el tirano , cuyo exterminio exigen 
el decoro de los tronos , la moral públi- a, 
la justa venganza de los pueblos > y la paz 
y tranquilidad de la Europa , y aun del 
mundo entero. 

Ahora b i en , un Rey con los caractére» 
que le presta la Constitución de España, 
¿puede desear alguna cosa mas en la t ierra? 
¿hay una imagen que se acerque mas á la 
divinidad? Hállase revestido de todo el po­
der para hacer el bien ; y aunque por des ­
gracia obre «1 mal , la nación cierra los ojos 
para no verlo , no quiere creerlo , y designa 
de ante mano personas á quienes atribuirlo, 
y víctimas á quienes inmole la justicia por 
su voluntaria cooperación. Digno ha sido el 
amado é inocente Fernando , por sus h u ­
millaciones y por las singulares virtudes 
que adornan sü sagrada persona , de que se le 
prepare un trono levantado sobre cimien­
tos tan profundos, y sobre tan sólidas va-
ses ; no le ama verdaderamente quien Solo 
imagina que no le corresponde tanta dicha, 
amará, sí, á Napoleón, que solo puede hallar 
ganancia en las discordias civiles, único me­
dio de salir del difícil laberinto en que lo ha 
precipitado-su loca ambición é inmoralidad. 

D. S. 4. 
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Dia 19. Entró á. jurar y tomó asiento 
en el Congreso el Sr. D . José Marino , d i ­
putado por Mondoñedo , cuyos poderes se 
aprobaron en la sesión anterior. 

Se mandó pasar á la comisión especial 
de Constitución militar un oficio del secre­
tario de la Guerra con una exposición de 
los individuos que componen la comisión 
de fuera del Congreso encargada de la for­
mación de la misma Constitución militar; 
los quales acompañando sus trabajos en vir­
tud de lo resuelto en la sesión de 19 de 
febrero ú l t i m o , (véase) pedían que en el 
caso de ser del agrado de las Cortes se sir­
viesen declararlo así. 

A la Comisión nombrada para proponer 
la reforma de los decretos sobre emplea­
dos , pasó un oficio del secretario de H a ­
cienda con el expediente de rehabilitación 
de D. Juan Santervas y Lerin. 

Por oficio del secretario de la Goberna­
ción de la península las Cortes quedaron 
enteradas de que nuestro amado Monarca 
y el Serenísimo Señor infante D. Carlos ha­
bían llegado á Sarrion ; que el Serenísimo 
Señor infante D. Antonio continuaba sin 
novedad en su importante salud , y que el 
Sr. Presidente de la Regencia se hallaba 
mejorado. 

A la comisión de Legislación se mandó 
pasar un oficio del secretario de la Gober­
nación de la península, con las ordenanzas 
municipales del pueblo de Navasas, remiti­
das con su informe por la Diputación p ro ­
vincial de Valencia. 

El pueblo de Cervera del R io Alhama 
pedia que en la división de partidos de Cór­
doba se le reputase por cabeza de partido. 
Estando ya aprobada la división se man­
dó archivar esta solicitud. 

Conformándose las Corte con el dicta­
men de la Comisión especial del Crédito pú­
blico, aprobaron lo que la junta nacional de 
este ramo propuso. (V. el Univ. de i."'deabril) 

En virtud del dictamen de la comisión 
de Legislación se aprobó la división de par­
tidos de la provincia de Cuenca. 

Pasaron á la comisión de Legislación dos 
oficios del secretario de la Gobernación de 
la península con dos exposiciones de la Di­
putación provincial de Guadalaxara; la una 
relativa á división de part idos, y la otra 
á que se permitiese cultivar parte de baldíos 
sin perjuicio de la aplicación al Crédito 
público. 

La comisión de Hacienda en vista de 
una representación del presidente del mo­
nasterio de la Trapa de santa Susana de Vi-
llanueva de Almazan en Aragón , proponía 
que se accediese á la solicitud de esta co­
munidad , mandándolos devolver su casa y 
cortas fincas que no equivalían á los seis 
reales con que estaba mandado que se les 
socorriese, y por la circunstancia también 
de ser el único monasterio de esta religión 
en la península. Se aprobó este dictamen. 

Aprobóse igualmente otro dictamen de 
la comisión extraordinaria de Legislación, 
la qual opinaba que debia accederse á la 
solicitud del marques de Montealegre apro­
bando la asignación de viudedad que habia 
hecho á su esposa. Con este motivo recla­
mó el Sr. Martínez de la Rosa el expedien­
te sobre mayorazgos. 

Se leyó el nuevo dictamen de la Comi­
sión especia) encargada de proponer las re­
formas convenientes de los decretos relati­
vos á los empleados que han servido al 
Gobierno intruso , acompañando una nueva 
minuta de decreto. Con este motivo se sus­
citó una ligera discusión, en que se extra-
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fió que no hubiese evacuada el ministerio 
el informe que se te habia pedido acerca 
"de la proposición del Sr. Villanueva , d i ­
rigida á que se dexen á la resolución del 
Gi'biein'i los excedientes de rehabilitación 
que se habían reservado las Cortes. Púso­
se término á esta discusión aprobando la 
siguiente indicación del Sr. Larrazabal : d í ­
gase al Gobierno que remita dentro dé ter­
cero día el informe que se le recordó con 
fecha del dia 11 del actual. También se 
aprobó la siguiente díl Sr. Ostolaza : díga­
se igualmente al Gobierno que remita á 
la mayor brevedad el informe relativo á la 
solicitud de D . Luis Manuel Zamora , c o ­
mandante del regimiento de Zafra. En se­
guida reclamó el Sr. Calderón la discusión 
del expediente relativo á que se declare 
quienes son los responsables de la expedi­
ción de la orden mandando recoger el pa­
pel titulado Ballesteros. 

El Sr. Presidente señaló la sesión de 
mañana para su discusión. 

El Sr. Canga Arguelles leyó las tres 
minutas de decretos, en que se señala la 
dotación anual del Rey , y de los señores 
Infantes Don Carlos y Don Antonio , y se 
dexan al Rey varias facultades , que se ha­
bían reservado las Cortes durante su au­
sencia. 

El Sr. Laynez hizo tres proposiciones, 
precedidas de una corta exposición , redu­
cidas á que las Cortes decreten un premio 
de constancia á los militares que cumplan 
2 { , 30 y 3 ; años de servicios; á que se 
conceda un sobre sueldo á los oficiales que 
se hallen eri campaña , exceptuándose el 
estado mayor y los gefes desde maris­
cal de campo para a r r iba : y que se decla­
re , que los militares gozan de vecindad en 
los 'pueblos en que se hallen de comisión, 
para poder asistir á las juntas electorales 
de parroquia : i . a lectura. 

A solicitud del señor Despuig se con­
cedió permiso á los señares diputados de 
Mallorca para acercarse al Gobierno á t ra ­
tar negocios de su provincia. 

Continuó la discusión del proyecto de 
ley penal contra los infractores de la Cons­
titución. 

Art . 29. Los infractores de la Const i ­
tución podrán ser acusados por qualquier 
español á quien la ley no prohiba este de­
recho , no solo ante el juez ó tribunales 
competentes, ó ante el R e y , que los hará 
juzgar por quien corresponda, sino direc­
tamente ante las Cortes , conforme al artí­
culo 373 de la propia Constitución. 

Este artículo fué aprobado , encargándo­
se la Comisión de uniformar sus términos 
á la Constitución. 

Art . 30. Las Cortes en este último ca­
so nombrarán una Comisión de su seno, 
ampliamente autorizada, para que instruya 
el expediente, á fin de apurar la certeza 
del hecho ; y resultando éste en debida for­
ma , con audiencia del acusado, declararán, 
oida la comisión , que en haberse hecho tal 
cosa se ha infringido tal artículo'de la Cons­
titución , ó que no hay ó no resulta infrac­
ción, si así fuese. 

Después de alguna discusión se declaró 
no haber lugar á votar este ertículo. El 
Sr. Capero propuso , y se acordó , que vol ­
viese á la Comisión para que lo reforma­
se del modo que le pareciere. El 31 y 33 
como consecuencias del anterior no se to­
maron en consideración. 

El señor Canga Arguelles hizo proposición 
para que se examinasen las facultades del justi­
cia mayor de Aragón , y se viese si eran adap­
tables á estas circunstancias : primera lectura. 

TA DEL UNIVERSAL, CAUS pE: 

El secretario del Despacho de h Goberna­
ción de la Península remitió copias del parce 
rscioido hov del secretario interino de Estado, 
en que nnnifie<íta que el P>.ey y el Sr. Infanr 
te O. Carlos habían llegado el 15 í Segorbe; 
que el 16 á las once de la mañana pasó S. M. 
revista delante de Mjrvkdro é la división del 
general Roch*, que forma el sitio de aquella 
plaza ; que el Sr. Presidente de la Regencia 
encontró á'S. M. en las llanuras del Puzol , y 
que entró en su coche en donde venían el In ­
fante D. Carlos y el duque de S. Carlos: que 
á corta distancia de Vilencia salió á recibirlos 
el Sr. Infante D. Antonio, y que h.ibiendo en­
trado en el coche de S. M. , que dexó el duque 
de S. Carlos, entraron en Valencia conducido 
el coche por una porción de paisanos, que dest 
engancharon los tiros. El gefa político de Va­
lencia manifiesta el regocijo, entusiasmo y ex­
traordinarias aclamaciones de un numeroso pue­
blo con que fué recibido S. M. ; que habia teni­
do ¡a honra de comer con S! M. , á quien acom-
pafhron otras 19 personas, que S. M. y AA. 
habían asistido á las seis á la catedral ; y qus 
habia presentado á S. M. á la Diputación pro­
vincial , al Ayuntamiento constitucional y á Ja 
Junta de Comercio , habiendo manifestado al 
Rey los respetos de aquella provincia, y qua:i 
feliz debia ser su reynaido apoyado en la sabia 
egida de la Constitución, kas Ccjrtes quedaron 
enteradas, y llenas de complacencia por tan 
agradables noticias. 

El señor Presidente , recordando que se acer­
caba el dia 2 de mayo, y que estaba resuelto 
que solemnizase esta función una diputación del 
Congreso, indicó deseaba saber quantos señores 
diputados debian componerla para nombrarlos. 
Se acordó que fuesen 15 , y se levantó la sesión. 

A V I S O S . 
En la librería de Gila , calle de Carretas, 

frente á la boti l lería, se venden d o s , C a ­
ricaturas de mucha composición , la una 
representa un filósofo ingles , examinando 
prolixamente al señor Napoleón ; y la otra 
el retrato de Napoleón : su rostro está for­
mado de los cadáveres de los franceses , el 
sombrero es el águiia del imperio francés , y 
el ojo de ella es la cucarda tricolor , la 
venera , el cuello , la charretera &c. todo 
tiene su significado : á quatro reales cada 
una iluminadas. 

Correspondencia auténtica de la Corte de 
Roma con la Francia desde la invasión 
del estado eclesiástico , hasta el arrebatado 
transporte del soberano Pontífice : un tomo 
en 4.0 en rústica , su precio 18 reales. 

Carta del venerable P. Fr . Diego José de 
Cádiz , sobre las comedias, en contestación 
á la que le escribió un Regidor de la c iu ­
dad de Loja : un quadernito , en rústica , su 
precio tres reales: se hallarán en la librería 
de González , calle de Atocha , frente la 
puerta de la casa de los Gremios , adonde 
se vende este periódico. 

El Rey y el T i r a n o , sueño político en 
Un rasgo épico , publicado en Francia al 
tiempo de dar libertad á nuestro muy ama­
do soberano el señor Don Fernando VII , 
traducido del francés por el autor de la 
historia de la revolución de Francia. Se. 
hallará en el almacén de papel de Don San­
tiago Grimaud , calle de las Carretas , fren­
te á la Imprenta Nac iona l ; su precio á dos 
reales vellón. 

T E A T R O S . 
En el del Principe: Las cárceles de Lam-

herg (com. en 5 actos). - Saynete. 
A las siete. 

En el de la C r u z : Dexar lo cierto por lo 
dudoso (com. en 5 actos, en la que la señora,. 
Agustina T o r r e , nueva en ette t ea t ro , hará 
su papel de primera actriz 5 y se presentará 
también por""primera vez el señor Silvestri). 
La cachuchita (por la señora Luisa Valdés). 
A las siete. Pioducto de ayer 4.400. 
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